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Municipalidad de Coronel Dorrego – En el Año del Bicentenario de la Independencia Argentina – 1816 ˜ 2016

CORRESPONDE
EXPTE. Nº 0185/16

VISTO:

La inquietud presentada por personal del Hogar de Ancianos; y

CONSIDERANDO:

Que se aproxima la época en que los abuelos del Hogar pueden disfrutar
del aire libre y del hermoso parque con el que cuentan sus instalaciones;

Que el ingreso al Hogar se ve con abnegaciones, por las lluvias que se
han suscitado en los últimos meses, lo que dificulta el ingreso de las ambulancias, remises y
vehículos particulares.

Que las condiciones actuales del suelo, limitan el paseo de los abuelos,
generando riesgos de caídas y golpes,

Que el Municipio cuenta con un importante Polo Productivo, donde se
desempeñan las Cooperativas de Trabajo que dependen del Ministerio de Desarrollo Social de
la Nación, las cuales fabrican y colocan pavimento intertrabado.

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de facultades
que le son propias, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1º) Solicitar a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, arbitre los medios
============ necesarios para que las Cooperativas de Trabajo estudien la colocación de
pavimento intertrabado en el ingreso al Hogar de Ancianos, por calle Luis Piedrabuena.

ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al
============= Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, 22 de setiembre de 2016.-
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